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CONSTANCIA  

 

En la fecha el suscrito secretario Grupo de Asuntos Jurídicos del 

Departamento de policía Magdalena Medio, deja constancia que 

para el día 11 de agosto de 2025, se proyectó respuesta mediante 

comunicado oficial Nro. GS-2025-050903-DEMAM, de la solicitud 

Nro. 729916-20250725 al correo electrónico 

abusadas.aguantamosmas@gmail.com, el cual no fue posible 

enviar, toda vez que se recibe mensaje desde Gmail informando 

que el correo en mención no se encontró en Gmail, y teniendo en 

cuenta que no se aporta número de teléfono, dirección de 

residencia y/o entre otros datos en el que se pudiera notificar las 

acciones realizadas frente al caso; esta oficina procede a dar por 

concluido el requerimiento.  

 

En virtud de lo anterior, la Oficina de Atención al Ciudadano del 

Departamento de Policía Magdalena Medio efectuara el tramite 

previsto en la ley 1437 de 2011, para la notificación por aviso.   

 
CONSTE 

 
 
 

________                                 ________  
Subintendente EDISON ESPINEL MACIAS  

 Secretario Grupo de Asuntos Jurídicos - DEMAM 
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